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El Producto no permite la cancelación o reembolso anticipado salvo que el Emisor y el Cliente lleguen a un acuerdo respecto a la fecha y el importe 

de cancelación anticipada. En dicho caso, el importe a reembolsar al Cliente al que BBVA estaría dispuesto a cancelar se calculará de acuerdo con 

el criterio de “Valor de Mercado” esto es, el resultado de anticipar a valor presente, conforme a los factores y metodología de valoración 

comúnmente utilizados en el mercado, los derechos y obligaciones futuros esperados para el Cliente y el Emisor derivados del Producto. 

Al Valor de Mercado se le restará el importe correspondiente a un coste implícito de cancelación anticipada del 0% sobre el Importe Nominal a 

cancelar. Por tanto, el resultado anterior podrá conllevar una pérdida o un beneficio para el Cliente. 

 



 

 


